
TNFoRME DEL coMrsARro DE LA coMpAñÍA'DrNTRo s.l.'
PARA LA JUNTA GENERAT DE ACCIONISTAS.

Guayaquil, 30 de Junio del 2017

Señores Aaionistas:

De conbrmidad con el reglarnento que consta en la resolt¡ckín No. 92.1.4.3.014 dictada
por la Superinterdenc¡a de Compañías el 18 de Sept¡embre de 1992, cumplimos en
presenbr el inbrme de comisar¡o por el Ejerchio Económico Consolidado cortado al 31 de
Diciembre del 2015, de la Compañía DINTRO S. A., deÍrndo constancb de b siguiente:

Que el desempeño de nuestras furrcbnes fue cumplilo con lo determinado en el Art. 321

de h Ley de Compañías, así como hemos recibido de parte de 106 acc¡onistas y

administradores toda la colaborackrn necesaria para el desarrollo de h misma.

Que los administradores han ejercklo sus furrc¡ones de conformidad con las normas

Leg6les, estatutarias y reglamentarias así corp han cumpl¡do con las resoluciones de la

Junta C€neral de Accionistas, y por lo tanto no tenemG n¡nguna observacón que efectuar
sobre su gestión.

Que los Libros de Actas, Exped¡entes de Actas, Acc¡ones y Accionistas, Talonarios de
Acc¡ones, Diario General, así mmo 106 @mprobantes contables, son llevados y
consenados de mnformidad mn la Ley.

HerFs revisado el conjunto de políticas y procedimiento6 que realiz? la Compañía para su

control interrD, por lo que consideramc que los activos están debirlamente protegkJos.

Que las ciftas de los Estados Finar¡c¡eros reflelrn la real situacón de la Empresa y han sklo
elabor¿dos de conformidad on las I'lormas Internac¡onales de Infurmacón Financieras
(NIIF) para ryrnes.

De usHes atentamente,

TEGAS VIIIEGAS
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